
6945 ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
37.891/81, promovido por la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
37.891/81, interpuesto por la Administración Pública, contra 
sentencia de la Audiencia Nacional de Madrid, de fecha 6 de 
abril de 1081, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de este Ministerio de 28 de octubre de 1679, se ha dictado 
con fecha 3 de mayo de 1983, sentencia por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, cuya parte dispo6itiya es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu
lado por la representación del Estado, debemos de confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada por la Sección Segunda de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional de 8 de abril de 1981; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín 'lficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6946 ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 38.629/81, 
promovido por la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 38.620/81, interpuesto por la Administración Pública, contra 
sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid de fecha 14 de 
abril de 1981, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de este Ministerio de la Dirección General de Minas e 
e Industrias de la Construcción de fecha 1 de septiembre de 
1978, se ha dictado con fecha 11 de octubre de 1983, sentencia 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto -or el representante legal de la Administración General 
del Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admlnistrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 14 de abril de 1981, 
en los autos de que dimana este rollo y no se hace Imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6947 ORDEN de 27 de enero de 1984, por la que se 
incluye a la «Sociedad Éspañola de Automóviles 
de Turismo, S. A.» (SEAT), en el sector de fabri
cación de automóviles de turismo, declarado de 
interés preferente por el Real Decreto 1879/1979, 
de 22 de junio, prorrogado por Real Decreto 3274/ 
1982, de 12 de noviembre.

Ilmo Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, de
claró de interés preferente los sectores de fabricación de auto
móviles de turismo y sus derivados y de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, que lo desarrollo.

La Empresa «Sociedad Española de Automóviles de Turismo, 
Sociedad Anónima» (SEAT), solicita acogerse a los beneficios 
otorgados por el citado Real Decreto 1879/1979 para llevar

a cabo sus planes de producción y programa de inversiones 
aprobados por este Ministerio para la fabricación de automó
viles de turismo y sus derivados de las marcas «Seat» y «Volsk- 
wagen».

Satisfaciendo el programa presentado por la «Sociedad Es
pañola de Automóviles de Turismo, S. A », las condiciones exi
gidas en el artículo 4.° del Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio, siendo sus objetivos acordes con los señalados para el 
eector en el artículo 3 ° de dicho Real Decreto, y habiéndose 
ampliado el plazo previsto en el artículo 8.° para acogerse al 
régimen establecido en el mismo hasta el 30 de junio de 1984, 
por Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, procede re
solver la solicitud presentada al objeto de que la «Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, S. A.» (SEAT), pueda 
disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos en los 
artículos 8.° y 7.°, excepto el apartado a) del número dos del 
artículo 6 o, del citado Real Decreto 1879/1979, suprimido en el 
articulo 4 ° del Real Decreto 3274/1982.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Se declara a la «Sociedad Española de Automóvi
les de Turismo, S. A.» (SEAT), incluida en el sector de fabrica
ción de automóviles de turismo y sus derivados, declarado de 
interés preferente por Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, 
prorrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre.

Segundo.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de producción y programa de inversiones aprobados por el 
Ministerio de Industria y Energía por Resolución de 30 de no
viembre de 1983 para el periodo 1934-1988, que tienen por ob
jeto situar en rentabilidad y remodelar la Compañía mediante 
la fabricación de nuevos modelos de automóviles.

Tercero.—Resultando en consecuencia de aplicación a la «So
ciedad Española de Automóviles de Turismo, S. A.» (SEAT), 
para el programa de inversiones aprobado, los beneficios a que 
se refieren los artículos 6.° y 7 ° del citado Real Decreto 1679/ 
1979, modificados por el artículo 4.” del Real Decreto 3274/1982.

Cuarto.—La efectividad de los beneficios que puedan otor
garse, que será aplicable desde el 8 de septiembre de 1983, 
fecha en que se solicitó por la Emprsa la aprobación del pro
grama de inversiones y la inclusión en el régimen de interés 
preferente, se supedita al cumplimiento de las condiciones se
ñaladas en la Resolución de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales antes citada, que aprobó dicho 
programa, y a las gener. les fijadas en los Reales Decretos 
816/1979, 1679/1979 y 3274/1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1984 —P. D (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

6948 ORDEN de 27 de enero de 1984 por la que se 
incluye a «Patricio Echeverría, S. A.» (PESA) 
en el sector de fabricación de componentes para 
vehículos automóviles, declarado de «interés prefe
rente» por el Real Decreto 1679/1979, de 22 de 
junio.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, declaró 
de interés preferente al sector fabricante de componentes para 
vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley 
152/1993, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre y ha sido prorrogado por el Real Decreto 3274/ 
1982, de 12 de noviembre.

«Patricio Echeverría, S. A.» (PESA), solicita acogerse a los 
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 1679/1970, de 
22 de junio, en base a lo dispuesto en su artículo 5 °, para 
llévar a cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en Le- 
gazpia (Guipúzcoa), dedicadas a la fabricación de forja y es
tampación de piezas, en su mayor parte con destino a la in
dustria del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por 
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales de 23 de diciembre de 1983.

Satisfaciendo el programa de «Patricio Echeverría, S. A.» 
(PESA), las condiciones exigidas por el artículo 5.° del Real 
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos acor
des con los señalados para el sector en el artículo 3.° de dicho 
Real Decreto, procede resolver la solicitud presentada, al objeto 
de que «Patricio Echeverría, S. A. (PESA), pueda disfrutar 
de la totalidad de I09 beneficios comprendidos en los artículos 
6.° y 7.° Jei citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha teñid», a bien dispon r:

Primero.—Se declara a «Patricio Echeverría, S. A.» (PESA), 
incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehícu
los automóviles, declarado de interés preferente, por el Real 
Decreto 1679/1079, de 22 de junio, siéndole por consiguiente de
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aplicación los beneficios establecidos en el artículo 6.° de dicho 
Real Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo 7.° del citado Real Decreto 1079/1979, de 22 de 
junio, «Patricio Echeverría, S. A.» ÍPESA), deberá solicitarlos 
en cuanto le sea de aplicación, en la forma prevista en la 
vigente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—La cifra de inversiones a realizar, se ajustará a 
lo determinado en el artículo 5.°, punto 2, del Real Decreto 
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarto.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de Inversión, aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales en 23 de diciembre de 1983, 
que deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supedi
ta al cumplimiento de las condiciones señaladas en la autoriza
ción para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales 
fijados en el Real Decreto 1678/1979, de 22 de junio.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1680), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

6949 ORDEN de 6 de febrero de 1984 sobre concesión 
administrativa a «Butano, S. A.», para el servicio 
público de suministro de gas propano a 299 vi
viendas y club social en la urbanización «Casa 
Club», en el término municipal de Las Rozas (Ma
drid).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Butano, S. A.», a través de la Direc
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, 
ha solicitado concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas propano por canalización, mediante insta
laciones distribuidoras de G.L.P. en la urbanización «Casa Club», 
en el término municipal de Las Rozas (Madrid), a cuyo efecto 
ha presentado la documentación técnica correspondiente.

Características de las instalaciones.—Las características de 
las instalaciones, serán básicamente las siguientes:

El centro de almacenamiento está constituido por tres depó
sitos enterrados de 38,10 metros cúbicos cada uno, con los 
correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

La red de distribución está formada por tubería enterrada 
de cobre duro de diámetros comprendidos entre 54/51 y 22/20 
milimetros y longitud aproximada de 1.150 metros.

Finalidad de las Instalaciones.—Mediante las citadas instala
ciones se distribuirá gas propano a 226 viviendas y club social 
que constituyen la urbanización denominada «Casa Club», en 
el término municipal de Las Rozas.

Presupuesto.—El presupuesto de las instalaciones asciende a 
siete millones seis mil quinientas (7.006.500) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto:

Otorgar a «Butano, S. A.», concesión administrativa para el 
servicio público de suministro de gas propano por canalización, 
en la urbanización «Casa Club» de Las Rozas (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en el 
proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguiente condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de ciento cuaxente mil ciento treinta 
pesetas, Importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el 
expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al articulo 13, del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 20 de 
octubre de 1673. Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante 
aval bancario, según lo dispuesto en el articulo 11, apartado 3, 
del Decreto 1775/1967. de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de seguros de las sometldés a 
la Ley de 10 de diciembre de 1654.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, for
malice ©1 acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1073, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», el concesionario deberá solicitar de la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, la autorización 
para el montaje de las instalaciones.

El concesionario deberá Iniciar el suministro de gas propano,

en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
la Dirección Provincial de este Ministerio, formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avences tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteci
mientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas, deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución, deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter
cambiables y las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificio habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 
de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de: Mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averias, reclamaciones, y, 
en general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, conT 
forme a lo dispuesto en el articulo 27, del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De- 
crto 2913/1673, de 26 de octubre, que Impone obligaciones y 
responsabilidades, tanto el concesionario, como a las demás per
sonas físicas, o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que el conce
sionario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 34, del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capitulo V, del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, comprobará 
si tiene fundamento técnico tal negativa, y, en caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, Imponiendo o proponiendo, en 
su caso, la correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, asi como al modelo de 
póliza anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión, se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual, 
el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribución 
de gas mediante las instalaciones a que se ha hecbo referencia, 
según el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán 
al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la 
prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el 
artículo 16, del Reglamento del Servicio Público de Gases Com
bustibles.

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial, inspeccionará las obras y montajes efectuados, 
y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el 
concesionario ha entregado el certificado final de obra de las 
instalaciones (firmado por Técnico Superior competente, y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a 
la Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general o 
parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse 
en las instalaciones comprendidas en la zona de concesión, 
deberán ser comunicadas por el concesionario a la correspon
diente Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, con debida antelación A. efectos del levantamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse, antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la realiza
ción de las operaciones que posteriormente dificulten la inspec
ción de cualquier instalación, objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el articulo 17, del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del articulo 13, del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.


